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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 30 DE JULIO 2020 

  

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a treinta de julio de dos mil 

veinte, siendo las nueve horas y quince minutos, y finalizando a las nueve horas y treinta 

minutos,  se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar 

sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la 

asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

 Dª. Fátima Gómez Abad- Vicepresidenta Segunda. 

 Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

 D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

 Dª. M.ª  Ángeles Blanco López. 

 Dª. M.ª  Carmen Fernández Fernández. 

 Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

  

 Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

 Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión los Diputados Provinciales D. José García Giralte, y D. Antonio 

García Leiva. 

 Asiste como invitado el Diputado Provincial, D. José Enrique Medina Ramírez. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE 

JULIO DE 2020. 

  

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 21 

de julio de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

 

2º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS ESTADOS 

DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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 Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las siguientes 

cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

 El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa de las siguientes actividades programadas: 

 Desde el 29 al 1 de agosto FAMTRIP, Agencia de Viajes de Andalucía, continuando con 

nuestra labor de promoción de los atractivos turísticos de la provincia granadina, el Patronato 

Provincial de Turismo colabora con Turismo Andaluz en el viaje de familiarización de Agencias 

Receptivas de Andalucía Oriental. El objeto de este viaje es que conozcan la provincia de 

Granada, mostrando los productos novedosos y locales que puedan incorporar a sus portfolios. 

De esta forma se potenciará el turismo de “Andalucía en Andalucía” en un primer paso, y a nivel 

nacional e internacional cuando las circunstancias lo permitan. 

 Durante su estancia visitarán Sierra Nevada, Alpujarra-Valle del Lecrín y Costa Tropical. 

 La Sra. Diputada Delegada de Cultura, Memoria Histórica y Democrática informa de las 

siguientes actividades programadas: 

 La Gira LIVE 360º, está en pleno apogeo y esta semana van a estar en toda la provincia. 

 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS COVID-19 A LOS ACUERDOS DE 

CONCERTACIÓN FIRMADOS CON LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA PARA EL PERIODO 2020-2021, DENTRO DEL PROCESO DE CONCERTACIÓN 

LOCAL. (MOAD 2020/PES_01/012028) 

 

 El proceso de concertación 2020-2021 se inició con la aprobación de Resolución de esta 

presidencia N° 3826 de fecha 26 de septiembre de 2019, que supuso la convocatoria para la 

solicitud de todos los programas que en la misma se contenían, culminándose el mismo con la 

firma de los acuerdos de concertación. 

 La declaración del estado de alarma regulada en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, decretada por la crisis sanitaria generada por el virus COVID19 supuso la necesidad de 

modificar esos acuerdos de concertación entre la Diputación de Granada y los Ayuntamientos 

mediante la correspondiente ADENDA, con el fin de adaptar los programas a ejecutar para el año 

2020 a la nueva realidad que vivimos. 

 Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto General de 2020, aprobadas definitivamente por pleno de 23 de diciembre de 

2019, así como la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local, aprobada por el 

Pleno de la Diputación Provincial de Granada de 21 de marzo de 2019, en concreto en su artículo 
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11.7, el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación procede a dar cuenta a la JUNTA DE 

GOBIERNO de las ADENDAS COVID19, obrantes en el expediente, que han sido 

rubricadas por los ayuntamientos y que modifican los acuerdos de concertación. 

  La Junta de Gobierno queda enterada.  

4º.-  APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS A LA CREACIÓN 

ARTÍSTICA. (MOAD 2020/PES_01/011119) 

 

 La actual situación de crisis sanitaria derivada de la pandemia COVID-19 que están 

atravesando España y la mayoría de países, y la consiguiente declaración del Estado de Alarma, 

ha impactado de forma muy acusada y directa en el sector cultural, es por ello que la Diputación 

de Granada, a través de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática y dentro 

del Plan GRANADA de Recuperación Económica y Social, en virtud de su compromiso de 

contribuir a dinamizar el arte contemporáneo en la provincia, ha resuelto convocar los Premios 

a la Creación Artística, con la finalidad incentivar y potenciar la producción artística en la 

provincia de Granada. 

 Los premios estarán encuadrados dentro de las siguientes modalidades: Pintura, 

Escultura e instalación, Dibujo y cómic y Fotografía. La convocatoria está destinada a personas 

físicas que tengan un mínimo de 18 años y acrediten, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Haber nacido en la provincia de Granada. 

- Ser residente en la provincia de Granada desde al menos un año antes de la fecha de 

publicación de la convocatoria. 

- Estar matriculado y cursando estudios en la provincia de Granada en el curso 2019-2020. 

 Visto el informe jurídico presentado por el Servicio Jurídico Administrativo de Cultura. 

 La Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución: 

 Primero. - Aprobar la convocatoria de los Premios a la Creación Artística, con la finalidad 

incentivar y potenciar la producción artística en la provincia de Granada y de conformidad con lo 

dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2020 de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, de acuerdo con el siguiente detalle y rango de valores: 

 Finalidad: 11 Cultura. 

 Actividad económica. 90.0 Actividades de creación, artísticas y espectáculos. 

 Instrumento de ayuda. Subvención y entrega dineraria sin contraprestación. 
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 Regiones geográficas. ES614 Granada. 

 Tipos de beneficiarios. FSA. Personas Físicas que no desarrollan actividad económica. 

 Momento de justificación de las concesiones. Justificación previa (al único o al último 

pago). 

 Diario oficial de publicación del extracto. En el Boletín Oficial de la Provincia Impacto de 

género. Nulo. 

 La convocatoria queda abierta dentro del plazo de 30 días naturales a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 Segundo. - Aprobar el gasto, que asciende a la cantidad de 50.000€ (cincuenta mil 

euros), que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 211.33311.48101. 

 Tercero. - Que, para general conocimiento, se proceda a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada a través del alta de la convocatoria en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS). 

  La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, que ha sido 

fiscalizada favorablemente por Intervención. 

  La Presidencia así lo resuelve.  

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA POR LA QUE SE 

PRORROGA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO CON FECHAS 5 Y 27 DE 

DICIEMBRE DE 2019, ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 

CONCILIACIÓN Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, EN MATERIA DE AYUDAS 

ECONÓMICAS FAMILILARES. (MOAD 2020/PES_01/12181) 

 

 Por la Vicepresidenta Tercera, Diputada Delegada de Bienestar Social, se presenta la 

siguiente Propuesta, que ha sido informada favorablemente por Intervención: 

“La Orden de 10 de octubre de 2013 de la entonces Consejería de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante la cooperación 

entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

Las Ayudas Económicas Familiares constituyen prestaciones complementarias de los 

Servicios Sociales comunitarios de carácter temporal, dinerarias o en especie que se conceden a 

las familias para la atención de necesidades básicas de los/as menores a su cargo, cuando 

carecen de recursos económicos suficientes para ello, dirigidas a la prevención, reducción o 

supresión de factores que generen situaciones de dificultad o riesgo social para los menores con 

el fin de favorecer su permanencia e integración en el entorno familiar y social. 
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Con fechas 5 y 27 de diciembre de 2019 se suscribió el Convenio de Cooperación entre 

la Consejería entre el Convenio entre la   Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 

y la Diputación de Granada en materia de ayudas económicas familiares, para el ejercicio 2019. 

             En virtud de lo dispuesto en la Estipulación Novena de este Convenio, el mismo se podrá 

prorrogar en ejercicios presupuestarios futuros, por mutuo acuerdo de las partes firmantes. Por 

ello y no habiéndose producido denuncia del mismo y dados los resultados positivos obtenidos 

en el año de vida del Convenio, ambas partes deciden continuar  cooperando  en la línea de 

trabajo recogida en este Convenio, por lo que se presenta a la firma  la Cláusula Adicional Primera 

donde se recoge la prórroga del mismo. 

 Cláusula Adicional que en sus Estipulaciones regula lo siguiente: 

 Primero: Prorrogar por un nuevo año la vigencia del Convenio de  Cooperación suscrito 

y firmado el 5 y 27 de diciembre de 2019 entre la Diputación de Granada y la Consejería de 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en materia de Ayudas Económicas Familiares, 

surtiendo efectos  desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 Segundo: Que la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación transferirá  a 

esta Diputación las cantidades de 196.033,00 y 84.309 euros, de conformidad con el Anexo I de 

la Orden de 27 de abril de 2020.   

 Tercero: El pago se realizará una vez firmada la presente Cláusula Adicional. 

 Cuarto: En todos los aspectos  no modificados continuarán vigentes las Estipulaciones 

del Convenio de Colaboración en materia de Ayudas Económicas Familiares, suscrito con fecha 

5 y 27 de diciembre de 2019.  

 Por todo ello, PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y 

firma de la Cláusula Adicional Primera por la que se prorroga el Convenio de Cooperación 

suscrito,  con fechas 5 y 27 de diciembre de 2019, entre  la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación y la Diputación de Granada en materia de Ayudas Económicas 

Familiares.” 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS 

PRESENTADOS POR LAS ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, EN RÉGIMEN DE LIBRE CONCURRENCIA, PARA LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2019. 

(MOAD 2020/PES_01/12015) 

 

 Por la Vicepresidenta Tercera, Diputada Delegada de Bienestar Social, se presenta la 

siguiente Propuesta, que ha sido informada favorablemente por Intervención: 

 “Con fecha de  19 de marzo de 2019, por resolución del Ilmo. Presidente de la Diputación 

de Granada con la asistencia de la Junta de Gobierno, se aprobaba la Convocatoria de Bases de 

subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2019, lo que se hizo público 

para general conocimiento mediante su inserción en el BOP nº 58 de fecha 27 de marzo de 2019. 

 Con fecha 15 de mayo de 2019 y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de sus Bases, 

la Comisión Técnica en sesión celebrada el día procedió a realizar la revisión de la documentación 

aportada por todas las Entidades solicitantes, y emitió Informe Técnico indicando, según la línea 

de subvención elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha 

Comisión hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. nº 95 de fecha 

22 de mayo de 2019, otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión 

resultará nuevo Informe Técnico de la Comisión al Órgano Instructor para emitir la propuesta 

provisional de resolución. 

 En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 17 de julio, ha 

elevado y visto por este Órgano Instructor, Informe Técnico con el listado de solicitudes de 

Entidades beneficiarias provisionalmente y suplentes, así como la estimación o desestimación de 

alegaciones presentadas, el listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas 

que fueron desestimadas provisionalmente. De la misma manera la Comisión Técnica en sesión 

de 23 de septiembre de 2019 para Entidades Sin Ánimo de Lucro, y tras la publicación en BOP 

de la propuesta provisional de Resolución, se requirió a aquellas entidades beneficiarias 

provisionales para que presentaran la aceptación o reformulación de los proyectos, así como, la 

apertura de un período de alegaciones. Se reúnen en dicha fecha, en cuya sesión se recopilan 

los Informes Técnicos sobre la tramitación, valoración y propuesta de resolución de las solicitudes 

recibidas por cada uno de los miembros en orden a la elaboración de la propuesta definitiva de 

Resolución. Por último, y por resolución de la Presidencia con asistencia de la Junta de Gobierno 

del día 22 de octubre de 2019 se aprobó la relación definitiva de las Entidades y Asociaciones 

Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias. 

 Vistas las solicitudes presentadas por un conjunto numeroso de entidades beneficiarias 

de la convocatoria de Convocatoria de Subvenciones con Asociaciones del año 2019, y motivando 
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la dificultad que han tenido para ejecutar sus proyectos por la excepcionalidad que hemos vivido 

y estamos viviendo por la situación sanitaria actual motivada por el Covid-19, coincidiendo todas 

las solicitudes presentadas en este mismo motivo y fundamentada en dicha situación. 

 Visto el Artículo 2.3 del Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen 

medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local. “No será necesaria la solicitud de los informes 

mencionados  en el supuesto de que se viniera ejerciendo dichas competencias, con anterioridad 

a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en virtud del artículo 8 de la 

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y del artículo 28 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, antes de su supresión por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo caso se 

podrán seguir prestando los servicios o desarrollando las actividades que se llevaban a cabo, 

siempre que, previa valoración de la propia entidad local, no incurran en supuestos de ejecución 

simultánea del mismo servicio público y cuenten con financiación a tal efecto”, en este supuesto, 

la convocatoria de subvenciones con asociaciones, era una actividad que se venía desarrollando 

con anterioridad, y no duplica otras actividades que vienen desarrollando otras Administraciones. 

Además, el 12 de junio de 2014, mediante resolución de Pleno de la Diputación de Granada, se 

han restablecido en virtud de este Decreto, las competencias que fueron suspendidas 

cautelarmente por resolución plenaria de 6 de marzo de 2014. 

 Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en sus 

apartados: “1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 

procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el 

momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo, 

y 2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público 

definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas”. 

 Habiéndose suspendido los plazos de ejecución y por consiguiente los de justificación el 

día 13 de marzo de 2020, y teniendo en cuenta que las entidades beneficiarias de esta 

Convocatoria tenían hasta el día 20 de abril de 2020 para ejecutar sus proyectos, más otros tres 

meses para presentar la justificación. Y visto que dichos plazos se volvieron a reanudar a partir 

del 1 de junio del presente año. 

 Visto también el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-

19. En el Artículo 54 que establece en su apartado 1 sobre “Las medidas en materia de 

subvenciones y ayudas públicas. 

 “En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 

convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido otorgadas 
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en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser modificadas para 

ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su caso, de justificación y 

comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado en las correspondientes 

bases reguladores”. 

 Visto el informe del Técnico de Gestión de Administración General que se acompaña. 

 Por todo ello PROPONGO: Que el Presidente de la Corporación asistido por la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

 Primero: Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de manera excepcional e 

inaplazable a todas las entidades beneficiarias de la Convocatoria de Subvenciones para 

Entidades y/o Asociaciones sin ánimo de lucro para el año 2019, hasta el 30 de septiembre de 

2020, sin posibilidad de conceder otra prórroga más. 

 Segundo: Conceder igualmente de manera automática la ampliación del plazo de 

justificación, siendo este de 3 meses una vez finalizado el plazo de ejecución, hasta el día 31 de 

diciembre de 2020.  

 Tercero: Notificar esta resolución a las Entidades Beneficiarias para conocimiento de la 

misma.” 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DURANTE LOS PRÓXIMOS 4 

AÑOS, A PARTIR DE SU FIRMA (MOAD 2020/PES_01/005654) 

 

 El Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Granada (Universidad) y 

la Diputación Provincial de Granada (Diputación), recoge las líneas generales de colaboración 

entre ambas instituciones y expresan la voluntad de colaborar en la formación práctica de los 

estudiantes Granadinos, matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad. 

 Este Convenio de Cooperación Educativa que se viene ejecutando en años anteriores, 

recoge las líneas generales de colaboración entre ambas instituciones y expresa la voluntad de 

colaborar en la complementación de los conocimiento adquiridos con la realización de prácticas 

académicas externas, curriculares y extracurriculares, de los estudiantes matriculados en 

cualquier enseñanza impartida por la Universidad o por los Centros adscritos a la misma, en los 

términos recogidos en el reglamento interno de prácticas de la Universidad de Granada y los 

planes de estudio de la titulación correspondiente, que les preparen para el ejercicio de 
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actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento. 

 Facilitando asimismo, la accesibilidad para la realización de prácticas de estudiantes con 

capacidades diferentes, disponiendo los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios 

que aseguren la igualdad de oportunidades. 

 El convenio, cuya firma se propone, carece de repercusión económica y no conlleva la 

realización de ningún tipo de gasto.  

 Considerando el informe jurídico y la fiscalización emitida y de acuerdo con el 

procedimiento y con la Disposición Adicional segunda de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

de la Diputación para el ejercicio 2020, el Sr. Diputado Delegado de Recursos Humanos 

formula la siguiente PROPUESTA: 

 Aprobar y firmar el Convenio entre la Diputación y la Universidad, obrante en el 

expediente, para la realización de prácticas académicas de los estudiantes de la Universidad de 

Granada, durante los próximos cuatro años a partir de la fecha de su firma.  

 Antes de la finalización del plazo previsto, las partes podrán, unánimemente, extinguir 

el convenio o renovarlo en las mismas condiciones hasta otro período máximo de cuatro años. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA, PARA EL FOMENTO DEL 

DEPORTE BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTIVAS INDIVIDUALES 

DESTACADOS DE MÁXIMO NIVEL. (MOAD 2020/PES_01/0011993) 

 

 Por el Sr. Diputado Delegado de Deportes se presenta la siguiente Propuesta, que ha 

sido conformada por el Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Obras Públicas y 

Vivienda,  y fiscalizada favorablemente por Intervención: 

 “En ejercicio de las competencias de asistencia y cooperación económica de esta 

Diputación Provincial a las Entidades Locales, en materia de Deporte, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 5/2010, e 11 de junio, de Autonomía local de Andalucía, cuando detalla las 

competencias propias de nuestros municipios en materia de promoción del Deporte Base, nace 

la presente propuesta para la CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE 

MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE MÁXIMO NIVEL, 

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA (TEMPORADA DEPORTIVA 2020/2021). 
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 El espíritu de dicha convocatoria, nace con el objetivo de potenciar la promoción  

deportiva en los municipios de nuestra provincia, en todas las disciplinas, mediante la 

cooperación económica con las Entidades Locales con la promoción de deportistas destacados al 

máximo nivel, al constituir los mismos un espejo para los futuros practicantes del deporte. 

Resulta por tanto necesario, continuar potenciando la promoción del deporte base entre la 

población de nuestra provincia, al constituir el deporte un vehículo educacional e integrador de 

gran valor en la formación de nuestra juventud, constituyendo una herramienta de gran 

transversalidad para el crecimiento y desarrollo personal de cualquier persona en general, y de 

nuestra población, en particular. 

 Así las cosas, y siendo el contenido de ésta Convocatoria el establecimiento del régimen 

de cooperación económica mediante la subvención a entidades locales de nuestra provincia, 

siendo propuesta de este Diputado la aprobación y convocatoria de las mismas, y existiendo 

crédito adecuado y suficiente a tal finen el vigente presupuesto de gastos para el ejercicio 

económico 2020, en uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen 

Local, vengo a PROPONER al Sr. Presidente de ésta Diputación Provincial, para que asistido por 

la Junta de Gobierno, RESUELVA: 

 PRIMERO.- Que se aprueben las CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A 

LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 

BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE MÁXIMO 

NIVEL, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA (TEMPORADA DEPORTIVA 2020/2021), 

autorizando el gasto en la cantidad de 115.000,00 € existente en la aplicación presupuestaria 

161.34011.46200 AYUDAS A DEPORTISTAS DESTACADOS. 

 SEGUNDO.- A los efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 20 de la 

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre suministro de información a 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones, según Resolución dictada por la Intervención 

General de la Administración del Estado, se cumplimentan los siguientes Código de Datos, sobre 

el siguiente rango de valores:  

 Finalidad: 18 (Otras actuaciones de carácter económico) 

  Tipo de Beneficiario: JSA: personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

 Momento de Justificación del Programa: POS (justificación posterior al pago). 

 Fecha límite 31 de diciembre de 2021. 

 Fecha de Ejecución: Tiempo comprendido entre el 1/01/2020 y el 

01/09/2020.Temporada deportiva 2020/2021. 

 Impacto de Género: NULO 

 Actividad Económica: 93.1 (actividades deportivas) 

 Coste Total de la Actividad: 115.000,00 € 
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 TERCERO.- Que se proceda a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 

Provincia.”  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

9º.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA SECRETARIA 

GENERAL DE AGENCIA URBANA Y VIVIENDA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA, Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA. (MOAD 

2020/PES_01/0011114) 

 

 Por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible se presenta la siguiente 

Propuesta, que ha sido intervenida y conformada por Intervención: 

 “Visto.- Que la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda, ha elaborado la Agenda 

Urbana Española (AUE) en su consideración de un marco estratégico, no normativo, que plantea 

explícitamente una aspiración transformadora en los espacios urbanos hacia un desarrollo 

sostenible. 

 Que la Agenda Urbana para España se define formalmente como un proceso y como tal, 

no finaliza con su aprobación, sino que se materializa a través de su implementación efectiva 

mediante los respectivos planes de acción que lleven a cabo los distintos agentes que intervienen 

en el desarrollo de la ciudad y, especialmente, por parte de las entidades locales. 

 Que DIPUTACION PROVINICIAL DE GRANADA es una institución de derecho público que 

actúa conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, según redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, de 

cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio 

provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este 

ámbito. La Diputación de Granada pretende el cumplimiento de los objetivos marcados por las 

Agendas Internacionales, expresamente la Agenda 2030 de Naciones Unidas, la Nueva Agenda 

Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea. 

 Que para el adecuado desarrollo del compromiso anterior en el marco estratégico de 

acción que representa la CONCERTACION 2020-2021 provincial, que regula las relaciones entre 

las entidades locales de la provincia de Granada y Diputación de Granada, se incluyó y concertó 

con los municipios que así lo solicitaron, un programa para el desarrollo en este bienio 

denominado “15422 Agenda Urbana 2030 para el desarrollo sostenible”. 
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 Visto.- Que En el contexto anteriormente referido se enmarca la redacción del presente 

Protocolo General de Actuación, con el objeto de dotar de formalidad a la colaboración entre la 

Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda y la Diputación de Granada, así como expresar 

la voluntad de la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda de tomar en consideración el 

Plan de Acción impulsado por la Diputación de Granada, como proyecto piloto de la Agenda 

Urbana Española como buena práctica y experiencia transferible que puede orientar a otros 

municipios y/o Diputaciones en la elaboración de sus respectivos planes de acción. 

 Visto. La actuación principal es la elaboración del Plan de Acción Provincial de la Agenda 

Urbana por parte de la Diputación de Granada, de conformidad con la metodología diseñada por 

la propia AUE y dentro del marco general del resto de Agendas Internacionales: la Agenda 2030, 

la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana de la Unión Europea. 

 Visto.- Desde el punto de vista económico el Protocolo General de Actuación no establece 

ningún gasto adicional ni gestiona presupuesto añadido a los establecidos por cada una de las 

entidades firmantes en función de sus propios proyectos y marcos financieros. Por lo tanto el 

Protocolo General de Actuación no genera obligaciones económicas para la Diputación de 

Granada ni supone impacto presupuestario adicional. 

 Visto  el informe del Jefe de Sección Económico Financiero. 

 Visto el  Protocolo General de Actuación entre la Secretaria General de Agenda Urbana 

y Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Diputación de Granada. 

 A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 

 ÚNICO.- Aprobar el Protocolo General de Actuación entre la Secretaria General de 

Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la 

Diputación de Granada, obrante en el expediente.” 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

10.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LAS EMPRESAS/ENTIDADES 

INDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS PARA EL ALUMNADO ITINERARIO 

“ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA”. 

(MOAD 2020/PES_01/0011097) 
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Por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible se presenta la siguiente 

Propuesta, que ha sido intervenida y conformada por Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de ejecución 

de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables 

de la provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio es el exigido por el Servicio de Formación de la Junta de 

Andalucía y que las empresas/entidades propuestas para el desarrollo de prácticas profesionales 

no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con la especialidad formativa del 

Itinerario “Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería (Código: 

AGAO0108)” que se está impartiendo, en las instalaciones que la Diputación tiene acreditadas, 

en Fuente Vaqueros y que han identificadas como centros de prácticas adecuados por el equipo 

técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección Económico Financiera de  la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Sostenible, de fecha 7 de julio de 2020. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

 PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales 

entre Diputación Provincial de Granada y las empresas/entidades, identificadas como centros de 

prácticas adecuadas para la especialidad “Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de 

jardinería” edición 1 (Regulado por RD 1375/2008 de 1 de agosto regulador del certificado de 

profesionalidad) que se relaciona a continuación: 

 Expte.: 18/2020/B/0004 18/001 

 Acción formativa n.º ………………………………. 

 Denominación:  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
ENTRE LA DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, 
ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD EN GRANADA, LA 
ENTIDAD …………………………………………. Y EL/LA EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL ……………………………………. 

 

En la ciudad de………………….a … de……. de 2020 
 

REUNIDOS 
 

 De una parte, Dª Virginia Fernández Pérez, en su calidad de Delegada Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Granada en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 330/2019 de 12 de Febrero 
del 2019 (BOJA  Nº 3 de 14 de Febrero de 2019), 

 Y de otra parte, 

D/Dª…………………………………….., con DNI………………………………….,  en calidad de representante legal 
de la entidad de formación ………………………………………………., (en adelante, la entidad de 
formación), con CIF …………………………………. y domicilio social 
en ………………………………………………………………… 

D/Dª……………………………………., con DNI………………………., en calidad de empresario/a 
individual ……………………………………………………….. (en adelante empresario/a individual) y domicilio 
social en ………………………………………….; cuyas sendas representaciones quedan acreditadas y se 
adjuntan a este Convenio, 
 
 

EXPONEN 
 

1º.- Que las partes se reconocen la suficiente capacidad jurídica y de obrar para obligarse en los 
términos del presente Convenio. 
  
2º.- El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero (BOE nº 27, de 31 de enero) por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad, establece en su artículo 5.4 que “ … Las capacidades que 
deben ser adquiridas en un entorno real de trabajo, del conjunto de módulos formativos que 
configuran el certificado de profesionalidad, se organizarán en un módulo de formación práctica 
que se desarrollará, con carácter general, en un centro de trabajo. Dicha formación tendrá 
carácter de práctica profesional no laboral y se desarrollará a través de un conjunto de 
actividades profesionales que permitirán completar las competencias profesionales no adquiridas 
en el contexto formativo”. 
 
3º.- El artículo 5 bis.2 del citado Real Decreto, dispone que “ la realización de este módulo se 
articulará según determinen las Administraciones competentes en la gestión de la formación 
profesional para el empleo, y en general se realizará a través de convenios o acuerdos entre los 
centros formativos y los centros de trabajo, sin perjuicio de su sujeción al régimen contemplado 
para las prácticas profesionales no laborales en empresas en el artículo 25.3 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo, y en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación”. La 
remisión al artículo 25.3 del Real Decreto 395/2007 (expresamente derogado por el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que 
se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral), habrá que 
entenderse hecha actualmente al artículo 24 de este último Real Decreto 694/2017. 
 
4º.- Por su parte, la Orden de la Consejería de Empleo de 23 de octubre de 2009, por la que se 
desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la 
Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, establece en la Sección VI del Capítulo II, 
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artículos 48 a 53, el régimen de las prácticas profesionales no laborales, disponiendo el artículo 
48.1 que “El Servicio Andaluz de Empleo (hoy, la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo en razón de sus actuales competencias), promoverá la realización de prácticas 
profesionales no laborales o formación práctica en centros de trabajo para los participantes 
desempleados/as de las acciones de Formación Profesional para el Empleo. Esta formación 
deberá estar relacionada con las competencias adquiridas en la acción formativa y se realizará 
en empresas y entidades, sin que de ello se deduzca relación laboral alguna entre éstas y el 
alumno/a. Los contenidos deberán recogerse en un Plan Formativo de Actividades y Evaluación 
que se fijará con El/la empresario/a individual donde el alumno/a realice las prácticas 
profesionales no laborales”. 
 
5º.-   Que la referida Orden de 23 de octubre de 2009, vigente en lo relativo a Convenios de 
prácticas profesionales, establece en su artículo 51.1 que “Para la realización de las prácticas 
profesionales, el Servicio Andaluz de Empleo (hoy, la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo), suscribirá Convenios de Colaboración con las entidades beneficiarias y las empresas 
donde se realicen las prácticas ...”, regulando a continuación el contenido mínimo de dichos 
Convenios. 
 
Conforme a lo estipulado en el articulo 8 y Anexo X de la Orden de 29 de julio de 2016, por la 
que se regula el procedimiento de autorización, seguimiento, evaluación y control de acciones 
formativas conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad en la modalidad 
presencial, no financiados con Fondos de Formación Profesional para el Empleo y en relación a 
la resolución de la Delegada Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, y Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Granada, la entidad de 
formación ……………………………………………………….. ha sido autorizada con nº de 
expediente ……………………………, la realización de una acción formativa 
denominada ……………………………………………………………… conducente a la obtención de un certificado 
de profesionalidad, de nivel de cualificación ………….., contemplándose entre sus contenidos el 
desarrollo con carácter obligatorio de un módulo de formación práctica en centros de trabajo. 
 
6º.- Que el/la empresario/a individual …………………………………………………………………………., cuenta 
con los recursos e instalaciones adecuadas para la realización del módulo de formación práctica 
en centros de trabajo de la referida acción formativa conducente a la obtención de un certificado 
de profesionalidad. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, las partes comparecientes acuerdan la firma del presente 
Convenio de Colaboración en materia de prácticas profesionales no laborales, con arreglo a las 
siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 
 PRIMERA.- La Disposición Transitoria 2ª del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, establece que 
las delegaciones de competencias que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de dicho 
Decreto, continuarán desplegando su eficacia hasta que se dicte la correspondiente Orden de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, en virtud de la cual, resulta de aplicación el artículo 
15.2 de la Orden de 15 de enero de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, que 
dispone que “Se delega en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Educación, 
Cultura y Deporte la competencia para la formalización y ejecución de convenios de prácticas 
profesionales en materia de formación profesional para el empleo”. 
 
 SEGUNDA.- El/la empresario/a individual …………………………………………………………………….se 
compromete a facilitar la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo en 
sus instalaciones sitas en …………………………………………………………por parte del alumnado de la 
acción formativa nº ………………, denominada ………………………………………………autorizada en virtud 
de Resolución de fecha …………………… de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Granada. La realización de 
dichas prácticas se llevará a cabo en las instalaciones donde en ese momento El/la empresario/a 
individual esté prestando el servicio, que siempre será dentro de la provincia de Granada. 
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 TERCERA.- De entre el total del alumnado participante en la acción formativa, en el 
Anexo I al presente Convenio se relaciona el alumnado que llevará a cabo el referido módulo de 
formación práctica en las citadas instalaciones. 
 
 CUARTA.- De la realización de dichas prácticas profesionales, no se deducirá relación 
laboral alguna entre el alumnado participante y El/la empresario/a individual en la cual se 
llevarán a cabo. 
 
 QUINTA.-  El módulo de formación práctica objeto del presente Convenio tendrá una 
duración de ………días, a razón de ………………, en horario de ………, siendo su duración total 
de ………horas. El período concreto en que cada alumno/a desarrollará las prácticas profesionales 
se detalla en el Anexo I, pudiendo comprender, en todo caso, entre un mínimo de cuatro horas 
diarias y un máximo de seis horas al día. 
 
 SEXTA.- Con carácter previo al inicio de estas prácticas profesionales, la entidad de 
formación  informará a la representación legal de las personas trabajadoras de El/la empresario/a 
individual donde se realizarán las prácticas, así como a la Inspección de Trabajo, de la relación 
del alumnado participante en este programa, la duración del mismo (todo ello conforme al Anexo 
I al presente Convenio de Colaboración), así como de la Programación formativa. Esta 
Programación se llevará a cabo a través de la cumplimentación del Anexo VIII de la Resolución 
de 29 de julio de 2016, de la Dirección General de la Formación Profesional para el Empleo. Dicho 
Anexo se generará a través del aplicativo de gestión de la Formación Profesional para el Empleo 
(GEFOC). 
  
 SÉPTIMA.- La Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Granada, podrá requerir en cualquier 
momento de El/la empresario/a individual donde se desarrollan las prácticas, cuanta 
documentación considere necesaria, así como realizar las visitas técnicas oportunas a fin de 
comprobar la adecuada ejecución de dichas prácticas, dentro de las funciones de seguimiento 
de las acciones formativas que tiene encomendadas. 
 
 OCTAVA:- La entidad de formación ……………………………………………………………………….., 
designa como persona/s encargada/s de la tutoría del módulo de formación práctica en centros 
de trabajo del certificado de profesionalidad a D/Dª ……………………………………………..,  formador/a 
que ha impartido módulos formativos integrantes de la acción formativa conducente al certificado 
de profesionalidad objeto del presente Convenio. Serán funciones a cargo de dicha tutoría, 
además de la de acordar el programa formativo con El/la empresario/a individual, la de gestionar 
toda la documentación que se origine durante el transcurso de las prácticas y de las relaciones 
administrativas con la Delegación Territorial correspondiente. Asimismo, realizará, junto con la 
persona encargada de la tutoría designada por El/la empresario/a individual, el seguimiento y la 
evaluación del alumnado, que se trasladará al acta de evaluación y a la certificación acreditativa 
de la realización y superación del módulo práctico. 
  
 Para la elaboración del Programa formativo se considerarán las capacidades, criterios de 
evaluación y contenidos establecidos para el módulo de formación práctica en el correspondiente 
certificado de profesionalidad. 
 
 El contenido del desarrollo y evaluación del Programa formativo en El/la empresario/a 
individual, establecerá, en todo caso, criterios de evaluación objetivos, observables, medibles y 
totalmente cuantificables. 
 
 NOVENA.- El/la empresario/a individual designa como persona/s encargada/s de la 
tutoría del módulo de formación práctica en centros de trabajo del certificado de profesionalidad 
a D./Dª …………………………………………………………………………………, que tendrá como funciones, además 
de las indicadas en la estipulación anterior, las siguientes: 
 
a) El asesoramiento del alumnado y la supervisión de su actividad. 
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b) La elaboración, en colaboración con la tutoría de la entidad de formación, del Programa 
formativo y el calendario de tutorías. 
 
c) El establecimiento de los calendarios y distribución horaria del alumnado en las distintas tareas 
y procesos a realizar en El/la empresario/a individual. 
 
d) Velar por el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales en el trabajo por 
parte del alumnado. 
 
e) La realización de la evaluación junto con la persona encargada de la tutoría designada por la 
entidad de formación y firma de la certificación acreditativa de la realización y superación del 
módulo práctico. 
 
 DÉCIMA.-  El/la empresario/a individual renuncia a las ayudas que, en compensación de 
los gastos que pudieran producirse en el transcurso de las prácticas, están previstas en el artículo 
53 de la ya mencionada Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre, de la Consejería de Empleo, así como en el artículo 24 del Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 
 
 DECIMOPRIMERA-  La entidad de formación suscribirá, con carácter previo al inicio de la 
fase de prácticas, una póliza suplementaria de seguros que cubra el riesgo de accidentes del 
alumnado que las realice, según lo previsto en el artículo 48.3 de la Orden de 23 de octubre de 
2009 y artículo 6 del citado Real Decreto 694/2017. 
  
 DECIMOSEGUNDA.- La asistencia del alumnado a la fase de prácticas será gratuita, no 
pudiéndose percibir por éste remuneración alguna de El/la empresario/a individual durante dicho 
periodo. 
 
 DECIMOTERCERA.- El/la empresario/a individual en cuyo centro se realizarán las 
prácticas, mantendrá a disposición del alumnado los Equipos de protección individual (EPI,s) 
que, en su caso, fueran entregadas en la acción formativa, así como las instalaciones, equipos, 
materiales e información que resulten necesarios para que las prácticas se realicen eficazmente 
y en las mejores condiciones. 
 
 DECIMOCUARTA.- Durante el tiempo de realización de las prácticas, el alumnado deberá 
ir provisto de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido de identificación 
personal, así como de un distintivo que contenga la identificación de la entidad de formación, 
donde se indicará de forma clara que se trata de alumnado realizando el “módulo de formación 
práctica en centros de trabajo”. Asimismo, el alumnado se comprometerá a cumplir con todas 
las regulaciones internas de El/la empresario/a individual que les pudieran afectar. 
 
 DECIMOQUINTA.- Tanto El/la empresario/a individual como la entidad de formación 
asumen cualquier responsabilidad por incumplimiento de la normativa vigente en materia de 
Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales. 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 94/46/CE; ambas partes quedan obligadas al 
cumplimiento de dicha normativa. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es 
la gestión del convenio suscrito en el cuerpo del presente escrito. En ningún caso, podrá utilizar 
los datos para fines propios. El/la empresario/a individual/entidad de prácticas será responsable 
de los datos del/a alumno/a facilitados para el desarrollo de las mismas y su adecuada 
tutorización. 
 
 DECIMOSEXTA.- A la finalización del módulo, El/la empresario/a individual facilitará a 
cada alumno o alumna una certificación acreditativa de la realización y superación del módulo 
de formación práctica en centros de trabajo, conforme al modelo que figura en el Anexo IX de la 
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citada Resolución de 29 de julio de 2016. Dicho Anexo se generará a través del aplicativo de 
gestión de la Formación Profesional para el Empleo (GEFOC). 
 
 DECIMOSÉPTIMA.- La vigencia del presente Convenio coincidirá con el periodo de 
duración del módulo de formación práctica, pudiendo extinguirse y/o rescindirse para un 
determinado alumno o alumna por cualquiera de las partes, a instancias de las tutorías, si 
concurriera desinterés o falta de aprovechamiento. 
 
 Estando las partes comparecientes de acuerdo con el contenido de este documento, y 
para que así  conste, se firma el mismo en el lugar y fecha arriba indicados 

 
 

LA DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD EN GRANADA 

               
 

Dª. VIRGINIA FERNÁNDEZ PÉREZ  
 

 
 
 
EL/A REPRESENTANTE LEGAL EL/A REPRESENTANTE LEGAL  
EMPRESA ENTIDAD DE FORMACIÓN 
 

D/Dª D/Dª Ana María Muñoz Arquelladas 
 

ITINERARIO:  

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS PÓLIZA 

07/09/2020 30/09/2020 80 
Responsabilidad 
Civil 721257/0 

   Accidentes 542259/0 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B18594275 VIVEROS MILLAN 
MOLLANO  

CRTA DE GRANADA, 
S/N 

18140 LA ZUBIA 
GRANADA 

B19600212 PROFLOR PLANTAS CMO BAJO DEL 
CEMENTERIO S/N 

18100 ARMILLA 
GRANADA 

74.673.108-C 
JARDINERÍA MÁGINA. 
MARIO PIMENTEL 
SÁNCHEZ 

C/ PROFESOR 
TIERNO GALVÁN Nº 
6 

18199 CÁJAR 
GRANADA 

44.298.466-Y 
RAQUEL GÓMEZ 
AMEZCUA (CENTRO DE 
JARDINERÍA MARA) 

C/ BOLIVIA Nº 2 18151 OGIJARES 
GRANADA 

B18466086 
GRUPO SAN ROQUE -
COLEGIO EL 
MULHACEN 

KM 0´5 CRTA DE 
GR-PINOS PUENTE 
CÓRDOBA 

18015 GRANADA 
GRANADA 

B18466086 GRUPO SAN ROQUE - 
PERIÓDICO IDEAL  

POLÍGONO DE 
ASEGRA C/ CÁDIZ 
S/N Y HUELVA Nº 2,  

18210 PELIGROS 
GRANADA 

B18390609 LA MAMUNIA, EVENTOS 
Y CELEBRACIONES 

CRTA ANTIGUA DE 
MOTRIL, NACIONAL 
323, KM 142 

18630 OTURA 
GRANADA 
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B41610825 
PROAZIMUT - 
AJARDINAMIENTOS 
NEVADA 

CRTA DE LA ZUBIA 
CORTIJO LA 
MATANZA S/N 

18008 GRANADA 
GRANADA 

P1803700B AYUNTAMIENTO DE 
CÁJAR 

C/ CAMPANARIO Nº 
5 

18199 CAJAR 
GRANADA 

P1802000H AYUNTAMIENTO VEGAS 
DEL GENIL 

C/ GLORIETA DEL 
FRESNO 

18102 VEGAS DEL 
GENIL 

GRANADA 

E18463877 
VIVEROS HERMANOS 
PEÑA C/ ISLAS KM 1 18340 

FUENTE 
VAQUEROS 

GRANADA 

B19660091 OASIS SERVICIOS  
CRTA DE SAN 
FERNANDO 18600 MOTRIL 

GRANADA 

A28517308 EULEN SA CALLEJÓN ARENA 7 18005 GRANADA 
GRANADA 

B18281766 VIVEROS CAMBIL SL  
CRTA DE LA SIERRA 
180 18008 GRANADA 

GRANADA 

74.654.822-L 
ANTONIO JESÚS 
GÓMEZ MILLÁN 
(AGROGOJAR)  

C/ IGLESIA Nº 44 18150 GOJAR 
GRANADA 

 
 
SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada 

de Empleo y Desarrollo Sostenible.” 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

11.- APROBACIÓN DE SOLICITUD DE PROYECTOS FEDER, PARA SU PRESENTACIÓN A 

LA SELECCIÓN DE “PROYECTOS SINGULARES DE ECONOMÍA BAJA EN CARBONO”, DEL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020 (MOAD 

2020/PES_01/0011611) 

 

Por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible se presenta la siguiente 

Propuesta, que ha sido intervenida y conformada por Intervención: 

 “Visto que la Diputación de Granada ostenta, como competencia propia de carácter 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia de Granada, 

promocionando aquellas iniciativas que pudieran redundar favorablemente en el desarrollo 

económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida y de los niveles de empleo de 

sus ciudadanos. 

            Visto que el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local, indica que: “Son competencias propias de la 
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Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de 

las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las 

siguientes: 

.../... 

d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación 

en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 

Públicas en este ámbito”. 

 Visto que la Delegación Empleo y Desarrollo Sostenible tiene entre sus finalidades, la 

realización de actuaciones encaminadas a la reducción de la demanda de energía y la disminución 

del consumo energético en las actividades de los entes locales de la provincia. 

 Visto el R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía 

baja en carbono, en el marco del Programa Operativo FEDER, de crecimiento sostenible 2014-

2020 y en el que se establece que los Ayuntamientos participantes podrán participar de manera 

representada. 

 

 Visto que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

su artículo 11, contempla la figura de la encomienda de gestión a otros órganos o entidades de 

la misma o de distinta Administración, por razón de eficacia o cuando no se posean los medios 

técnicos idóneos para su desempeño. 

 Visto los certificados de acuerdos de pleno de los Ayuntamientos (ver tabla 1), para 

conferir a la Excma. Diputación Provincial de Granada la facultad de representar al Ayuntamiento, 

en la convocatoria para la selección de proyectos singulares de economía baja en carbono, para 

ser cofinanciados mediante el programa de crecimiento sostenible 2014-2020. 

 

MUNICIPIO  NIF FECHA ANTERIOR  AYTO 

CAJAR P1803700B 24/11/2017 

HUETOR SANTILLAN P1810100F 07/09/2017 

JEREZ MARQUESADO P1811000G 19/01/2018 

JUN P1811300A 13/02/2018 

LA MALAHA P1812700A 01/07/2017 

 

Visto que los citados proyectos fueron aprobados por la Diputación de Granada en las siguientes 

fechas: 
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MUNICIPIO  NIF FECHA ANTERIOR  DIPUTACION 

CAJAR P1803700B 25 de enero de 2018 

HUETOR SANTILLAN P1810100F 28 de junio de 2018 

JEREZ MARQUESADO P1811000G 29 de noviembre de 2018 

JUN P1811300A 30 de abril de 2019 

LA MALAHA P1812700A 9 de octubre de 2017 

 

 Visto que el presupuesto inicialmente previsto en los proyectos, no permite acometer la 

totalidad de las actuaciones necesarias para cumplir con la normativa de aplicación, lo que 

supondría la pérdida del incentivo, por lo que es necesario reformular dichos proyectos 

dotándolos el presupuesto adecuado. 

 Visto que hasta la fecha los citados Ayuntamientos han presentado una nueva solicitud, 

renunciando a su proyecto anterior y aprobando uno nuevo, así como el compromiso de 

cofinanciación correspondiente al nuevo presupuesto y subsistiendo válidamente por tanto la 

encomienda de gestión. 

 

Evaluación Presupuestos proyectos. 

MUNICIPIO 

Presupuesto 

Anterior 

Presupuesto 

Nuevo 

Variación. 

CAJAR 374.492,24 € 874.038,22 € 233% 

HUETOR SANTILLAN 154.582,85 € 198.615,14 € 28% 

JEREZ MARQUESADO 151.139.65€ 164.671,12 € 9% 

JUN 155.156,00 € 583.535,15 € 276% 

LA MALAHA 103.393,29 € 316.726,24 € 206% 

 

 Visto que se cumplen los requisitos establecidos para la participación en la convocatoria 

regulada en el Real Decreto 616/2017 de 16 de junio, para el caso del proyecto singular de 

Economía Baja en Carbono para los ayuntamientos citados anteriormente, es necesario aprobar 

la participación y aceptación del procedimiento regulado en dicho Real Decreto. 

 El órgano competente para la solicitud de la subvención es el Presidente, en virtud de 

las atribuciones que le confieren, entre otros, los apartados b), d) y o) del art. 34 de la LRBRL y 

equivalentes del art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba 
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el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

atribuciones que, en virtud de la delegación conferida por Resolución Nº 002740 de Presidencia 

de fecha de 02 de julio de 2019, han sido delegadas en la Diputada de Empleo y Desarrollo 

Sostenible.  

 En consideración de todo lo expuesto y la relevancia que para esta institución tiene la 

implementación de proyectos que contribuyan al desarrollo económico y social de nuestro 

territorio, y a la vista de las anteriores consideraciones, procede a formular la siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Primero.- Aprobar los proyectos FEDER, según costa en la tabla siguiente (Ver Tabla 5), cuyas 

Memorias de Actuaciones figuran anexas a la presente propuesta, para su presentación a la 

selección de “Proyectos singulares de economía baja en carbono” del programa operativo FEDER 

de crecimiento sostenible 2014-2020. 

 

MUNICIPIO  NIF  DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% AYTO: 20% 
TOTAL 

ELEGIBLE 

CAJAR P1803700B 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de 
CAJAR, por la aplicación de 
tecnologías eficientes 
energéticamente. 

699.230,58 € 174.807,64 
€ 

874.038,22 € 

HUETOR 
SANTILLAN P1810100F 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de 
HUETOR SANTILLAN por la 
aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

158.892,11 € 39.723,03 € 198.615,14 € 

JEREZ 
MARQUESADO P1811000G 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de 
JEREZ DEL MARQUESADO, por 
la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente 

131.736,90 € 32.934,22 € 164.671,12 € 

JUN P1811300A 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de JUN 
por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

466.828,12 € 
116.707,03 

€ 583.535,15 € 

LA MALAHA P1812700A 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de LA 
MALAHÁ, por la aplicación de 
tecnologías eficientes 
energéticamente. 

253.380,99 € 63.345,25 € 316.726,24 € 

      
1.710.068,70 

€ 
427.517,17 

€ 2.137.585,87 € 
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 Segundo.- Solicitar las Ayudas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el proyecto  

singular de economía baja en carbono según consta en la tabla Nº 5, correspondiente a la 

convocatoria del R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales, que favorezcan el paso a una 

economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 

2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

 Tercero.- Asumir el compromiso de habilitar el crédito suficiente, en el presupuesto de 

la Diputación Provincial de Granada, para financiar el proyecto en caso de que sea 

subvencionado. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose presupuestario: 

 

MUNICIPIO  NIF  DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% AYTO: 20% TOTAL ELEGIBLE 

CAJAR P1803700B 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de 
CAJAR, por la aplicación de 
tecnologías eficientes 
energéticamente. 

699.230,58 € 174.807,64 
€ 

874.038,22 € 

HUETOR 
SANTILLAN P1810100F 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de 
HUETOR SANTILLAN por la 
aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

158.892,11 € 39.723,03 € 198.615,14 € 

JEREZ 
MARQUESADO 

P1811000G 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de 
JEREZ DEL MARQUESADO, 
por la aplicación de 
tecnologías eficientes 
energéticamente 

131.736,90 € 32.934,22 € 164.671,12 € 

JUN P1811300A 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de JUN 
por la aplicación de 
tecnologías eficientes 
energéticamente. 

466.828,12 € 116.707,03 
€ 

583.535,15 € 

LA MALAHA P1812700A 

Reducción de emisiones de 
CO2 en el alumbrado público 
exterior del municipio de LA 
MALAHÁ, por la aplicación de 
tecnologías eficientes 
energéticamente. 

253.380,99 € 63.345,25 € 316.726,24 € 

      
1.710.068,70 

€ 
427.517,17 

€ 2.137.585,87 € 

 

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno, en la primera sesión que éste celebre.” 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

12º.- PROTOCOLO. 

 No se presenta Propuesta alguna por los Sr/Sras. Diputados/as. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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